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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE CONJUECES DE LO LABORAL,
Quito 28 de agosto de 2013; las 08hl5.
VISTOS -Agregúese al proceso el escrito presentado. En lo principal, en el ju.cto laboral
segutdo por MARÍA ROSA LLANO LÁMAR contra AMEN ROHMERT KLAUS; e.
demandado, tnterpone «cita extraordtnaria de protecctón dentro del juicio labora. No. 2,1 -
••„ En atenctón a lo dtspuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garanfas
Junsdicciona.es yConttol Const.tucona, ypor encontrarse entonada la resoluc,6„
emínda por la Sala en este jutcio, se ordena notificar alas partes yremittr ala Corte
Cons.ttuctona, el proceso comp.eto. En vunud de ,„ dtspuesto en el Art. 36 de, Reglamento
de Sustancactón de Procesos de Competencia de la Corte Constttuciona. para e, Penodo de
Trans,ci6n publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 de Febrero de 2010, remítase cap»
certificadas de las sentenctas a, Juez de Instancta para su ejecucón. Por hcenca de los
Conjueces mulares, actúan las Oras. Janeth Santamaría Acuno yBeatriz Suarez Annnos en
sus caltdades de Conjuezas Naetona.es, en re,acio„ alos Oficio, Nos. 1565-SG-CNHJ el
,« de agosto de 2013 y1564-SG-CNJ-U del ,6 de agosto de 20,3 respecttvamente.
Notifíquese, cúmplase yenvíese.

r Dra. Janeth Santamaría Acurio
CONJUEZA NACIONAL

_J$uárj^ArTrLÍjí
ZA NACIONAL

RAZÓN: En es, fecha apartn de ,as dtectseis horas, se no.tf.ca con e, auto o, —a
ta acora MARÍA ROSA LLANO LÁMAR en la cast.la judtcal No. 246, y,
demandado AMEN ROHMERT KLAUS» la casilla jud.cial No. 4264. Certtfco,
Quito.


